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SALA CIVIL-FAMILIA 

 

 Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Exp. 25899-31-03-002-2007-00296-02 

 

 

 En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandada, se fija el día diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las dos 

y quince de la tarde (2:15 p.m.), para celebrar la audiencia prevista en el artículo 

360 del C.P.C.; ello conforme se advirtió con auto calendado a 16 de enero 

anterior1. 

 

 Se indica que la audiencia se adelantará en forma virtual a voces de lo 

reglado en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual, por secretaría 

previamente se remitirán los enlaces respectivos y se dejarán las constancias de 

rigor. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

(Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 

 
Decisión 2 de 2 

                                                           
1  Archivo 08, carpeta C07ApelacionSentencia09092015 
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